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Doctor 

Eduardo Maldonado Seade. 

  

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Pucará, a 1 de noviembre de 2005. 

q 

Por medio de la presente y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 
de la Ley de Compañías, me permito comunicarle que en el libro de Acciones y 
Accionistas de “TRANSPORTE ÑARIGUIÑA TRANSÑARIGUIÑA S. A.”, se 
ha registrado la siguiente transferencia de acciones. 

  

  

  

CEDENTES No. CEDULA CECIONARIO No. CEDULA No. 
ACCIONES 

José Saúl Berrezueta Reyes. 170430103-3 ¡Araceli Eugenia Reyes R. 010412134-8 1 
Rosario Alegría Berrezueta P. 010134432-3 

          

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Aprovecho la oportunidad para expresar los sentimientos de estima y 
consideración, me suscribo de Usted. 

Atentamepfe, 

  

 


